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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA

7304 Exposición pública "Projecte de reforç parcial de ferm carrer Cala Molí, Sant Josep"

Aprobado inicialmente el “Projecte de reforç parcial de ferm a la urbanització de Cala Molí, Sant Josep de sa Talaia”, mediante Resolución
de la Alcaldía núm. 1429 de fecha 3 de julio de 2018 de conformidad con el artículo 149.1 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal
y de Régimen Local de las Islas Baleares, se somete a información pública en el plazo de quince días, a contar des del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Durante el mencionado plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales, para que formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes.

 

Sant Josep de sa Talaia, (4 de julio de 2018)

El Alcalde,
(Josep Marí Ribas)

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/8

4/
10

12
61

0

http://boib.caib.es

		2018-07-06T14:16:29+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1530879389749
	Aprobación del documento




